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A.- Incorporación y formación personal investigador.                        
- Ayudas para la iniciación a la investigación    
- Contratos predoctorales #  #  #  #  #  #  #  #  #  #  # 
- Personal postdoctoral    

- Contratos puente *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 
- Contratos postdoctoral    

- Contratos de incorporación de doctores    
B.- Ayudas para proyectos de investigación.    
- Ayudas proyectos dirigidos por jóvenes investigad.    
- Ayudas fortalecimiento de líneas emergentes    
- Ayudas proyectos C. Sociales y Jurídicas, Humanidades, Arquitectura y 
Bellas Artes                        
- Ayudas para proyectos puente ##  ##  ##  ##  ##  ##  ##  ##  ##  ##  ## 
C.- Ayudas complementarias 
- Ayudas para publicaciones en acceso abierto    
- Ayudas reparación de actualización de software    
D.- Ayudas  movilidad y perfeccionamiento investigadores    
- Ayudas para la participación en congresos **  **  **  **  **  **  **  **  **  **  ** 
- Estancias de investigadores de la UMA en centros de investigación    
- Estancias de investigadores en la UMA    
- Organización de congresos científicos y “workshops” en la UMA    
- Ayudas para la organización de conferencias    
- Ayudas para la constitución de redes temáticas 
E.- Protección y ayudas Transferencia investigación                        

- Ayudas para la evaluación /tramitación de Propiedad industrial    
- Ayudas para la internacionalización de modelos de utilidad y patentes    
- Ayudas de prototipo y/o prueba de concepto    
- Eventos de transferencia **  **  **  **  **  **  **  **  **  **  ** 

F.- Ayudas a la internacionalización de I+D+i                        
- Ayudas inicio participación en proyectos internacionales I+D+i (H2020)    
- Ayudas preparación de proyectos internacionales I+D+i (H2020)    
- Ayudas participación iniciativas europeas    

 
Notas: # El plazo de presentación se anunciará en la web del Vicerrectorado con competencias en Investigación y Transferencia, una vez publicadas las resoluciones de los programas FPU del Ministerio con competencias en investigación. 

##Las solicitudes deberán presentarse dentro de los dos meses posteriores a la propuesta de denegación del proyecto solicitado. 
* La solicitud podrá realizarse en un plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de lectura de la tesis doctoral, o de la finalización de la beca de formación (FPU, FPI, Junta de Andalucía). 
** Las solicitudes deberán presentarse en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de finalización del evento para el cual se solicita la ayuda. 


